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I. INTRODUCCION 

 

Nuestro país posee un gran potencial natural en lo que respecta al recurso agua, bosque, 

suelo y biodiversidad, los cuales generan las condiciones necesarias para proporcionar 

una gran cantidad de bienes y servicios ambientales, sin embargo dichos recursos están 

siendo sometidos a una alta presión y degradación producto de una cultura que 

promueve la explotación y uso inadecuado de los recursos, sumado al rápido crecimiento 

y desarrollo de nuestra sociedad. 

Desde años atrás se ha trabajado en diferentes iniciativas denominadas Pago por 

Servicios Ambientales, teniendo como resultado un Reglamento para la Implementación 

de Mecanismos de Compensación por Bienes y Servicios Ecosistémicos, dicho 

documento ha sido Aprobado mediante Acuerdo Ejecutivo 021-2015, mismo que busca 

fortalecer la promoción, regular la implementación, facilitar la descentralización y el 

seguimiento de los diferentes mecanismos existentes y aquellos que se creen en el 

futuro en el país. 
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II. DESCRIPCION DEL MECANISMO DE COMPENSACIÓN POR RECURSOS 

HIDRICOS IMPLEMENTANDOSE EN EL MUNICIPIO DE JOCÓN, 

DEPARTAMENTO DE YORO. 

Ilustración 1. Reglamento aprobado por las autoridades que tienen competencia en el manejo 

de la microcuenca del Municipio de Jocón, Yoro; en el cual se establece cual es la necesidad 
de creación de Fondo Ambiental y el uso de los fondos en las actividades de manejo de la 
microcuenca. 
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III. SOCIALIZACIÓN DEL REGLAMENTO  

 

Con el objetivo de promover la aplicación como instrumento integrador y de 

convergencia de actores para la protección, conservación y restauración de los bienes y 

servicios ecosistémicos se realizó la socialización del Reglamento para la 

Implementación de Mecanismos de Compensación por Bienes y Servicios Ecosistémicos 
en diferentes zonas de país. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

Ilustración 2 Socialización del Reglamento en la Ciudad de Juticalpa, Olancho donde se tuvo l a 
participación de diferentes actores que trabajan en pro de la conservación, protección y manejo de 
los recursos naturales. 



13 |  
 

 Listado de participantes de Socialización del Reglamento en la Ciudad de Juticalpa, 

Olancho 
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Ilustración 3 Socialización del 

Reglamento en la ciudad de 
Danlí, El Paraíso donde se tuvo 

la participación de diferentes 
actores que trabajan en pro de 

la conservación, protección y 
manejo de los recursos 

naturales. 
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Listado de participantes de Socialización del Reglamento en la Ciudad de Danlí, El Paraíso. 
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Ilustración 4. Socialización 
del Reglamento en la ciudad 

de Siguatepeque, 
Comayagua donde se tuvo la 

participación de diferentes 
actores que trabajan en pro 
de la conservación, 
protección y manejo de los 
recursos naturales. 
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 Ilustración 5 Socialización del Reglamento en la ciudad de Santa Rosa de Copán, donde se tuvo la 
participación de diferentes actores que trabajan en pro de la conservación, protección y manejo 
de los recursos naturales. 
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 Listado de participantes de Socialización del Reglamento en la Ciudad de Santa Rosa de Copán. 
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Ilustración 6 Socialización del Reglamento en la ciudad de Tegucigalpa, donde se tuvo la 
participación de diferentes actores que trabajan en pro de la conservación, protección y 
manejo de los recursos naturales. 
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Ilustración 7 Socialización del Reglamento en la ciudad de Yoro, Yoro donde se tuvo la participación 

de diferentes actores que trabajan en pro de la conservación, protección y manejo de los recursos 
naturales. 
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